
 

 
                                                                                       

                  

 

Empleo 
Red de Empleo 

C/ Marqués de Murrieta 76 
Ala Este    26071 - Logroño  
(La Rioja) 
 
941 29 11 00 
 
 

 Educación y Empleo 

ESPACIO EMPRESAS  
Fichas cartera servicios a empresas 
 
16-Ocupaciones de difícil cobertura  
 
Trimestralmente se publica el “Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura” que contiene aquellas 
profesiones cuyas ofertas de empleo son más difíciles de gestionar a la hora de cubrir puestos vacantes.  

 
¿Qué es? 

 

El catálogo, al que se alude en el artículo 65.1 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, contiene las ocupaciones en las 

que los Servicios Públicos de Empleo han encontrado dificultad para gestionar las ofertas de empleo que los 

empleadores les presentan cuando quieren cubrir puestos de trabajo vacantes. 

 

El catálogo se elaborará para cada provincia, islas en el caso de las provincias insulares y para las ciudades 

autónomas de Ceuta y Melilla.  

 

Tiene carácter trimestral, extendiéndose su vigencia desde el primer hasta el último día laborable del 

trimestre natural siguiente al de su publicación. 

 

¿Para qué sirve? 

 

La presencia de una ocupación en el catálogo de la zona geográfica de que se trate, implica, para el 

empleador, la posibilidad de tramitar la autorización para residir y trabajar dirigida a un trabajador extranjero. 

 

Información y acceso al Catálogo vigente 

 Ocupaciones de difícil cobertura  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.sepe.es/HomeSepe/empresas/informacion-para-empresas/profesiones-de-dificil-cobertura/profesiones-mas-demandadas.html

